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pronto y fácil adelanto por su agrupación y contacto más es· 
trecho con las clases superiores directivas, es el deber de las 
autoridades y de dichas mismas clases superiores descender 
de su elevada altura y ponerse en contacto también estrecho 
con toda la población labriega, elevandÓ el nivel de ésta hasta 
hoy tan deprimido. · 

De entre esas clases superiores corresponde sin duda a. 
los propietarios agrícolas, a los hacendados y demás que tie• 
nen fincas o industrias agrícolas y que más en contacto 
están con el gremio labriego y de él necesitan y con él se en
riquecen, corresponde a ellos prestar la principal ayuda efi
caz para que ese nuestro gran gremio mejore. 

Ya las A.utoridades provenientes de la Revolución, bajo el 
impulso de ésta y por sus propios compromisos, habiendo si· 
do la mejora y protección del pueblo agrícola el principal~ 
pico de sus planes, han iniciado las disposiciones para hacer 
efectiva esa promesa y no pueden ni deben escapar las mis
mas a ese cumplimiento si, como se desprende de lo expues
to y de lo que tantos escritores y pensadores más competen· 
tes han asegurado, es de necesidad y justicia nacional conce
der esa eficaz 'y del todo preferente protección a nuestro pue

blo agrícola. 
Para remediar esta crisis social agraria se nece~ita de 1~ 

cooperación a la vez de las autoridades, de los terrat1•nientes 
y de los labriegos; unos y otros tienen deberes que llenar en 
bien de los respectivos intereses y del muy superior nacio· 
nal. Para discutir cuál sea esa acción de gobernantes y go
bernados en es te com piejo asunto conviene considerar las tres 
clases de terreno en que por derecho y de hecho se encuen• 
tra dividido el suelo agrícola nacional, o sea, los terrenos de 
los pueblos o de comunidad, los ele particulares y los ele pro
piedad nacional, pues que se trata en suma del mejor aprove• 
chamiento del suelo agrícola y de mejorar la situación y bien
estar de los labradores eu pequeno y del peón labriego. 
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11.-EL PROBLEMA AlilHIO CON IEUCION A LOS EJIDOS Y DEIAS 
TERRENOS DE LOS PUEBLOS 

• • 
Una buena parte de la población de la República la consti

tuyen los indígenas habitantes de los pueblos rurales. Estos 
pueblos desde su fundación en la época precolonial tuvieron 
terrenos para su caserío, para sus pequenos cultivos y para 
montes Y pastos; dotaciones que respetó y confirmó el Gobier
no Colonial o que las otorgó, así como a los demás nuevos pue· 
blos, bajo el precepto del Fundo Legal, para el caserío y sola
res, Y de los Ejidos para los aprovechamiento forestales en for• 
ma de comunidad. 

Dadas las costumbres primitivas y muy modestas de la 
población rural indígena le fué suficiente tal dotación de te
rrenos, pues para su frugal alimentación y escasas comodi
dades de vida bastaron el maí1, el frijol y la calabaza, cosecha
dos en el propio solar, algunos animales domésticos, así como 
los pastos del monte comunal para sus escasos ganados, y las 
maderas pa.ra confeccionar y reparar el jacal, y alguna len.a 
para la. cocina; a estos modestos elementos de vida se han 
anadido también los otros muy escasos que el indígena del 
pueblo obtiene de la raya o ración de maíz, en pago de su tra
bajo, en las labores agrícolas de la hacienda vecina, o en otras 
faenas en poblaciones de alguna importancia de la región. 

Las modestas aspiraciones del indígena labriego, han que
dado satisfechas con aquellos exiguos elementos de vida y se 
conserva en lo general casi en el mismo estado de ignorancia 
que en los tiempos coloniales; escritores hay que han opina
do que no es por esto menos feliz ese indígena rural que los 
otros hijos del pueblo bajo, habitantes de poblaciones mayo
res o de ciudades en que la vida. urbana y la labor industrial 
traen otro género de costumbres y de necesidades con el ma
yor grado de cultura. Sea de esto lo que fuere, es indudable 
que para el progreso nacional importa que el Indígena. labrie-
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go no se substraiga. poi· su ignorancia, costumbres y aisla-
• 

miento, a. la ingente labor nacional y que tome participio cuan-
to antes en todas las funciones y ejercicios de los derechos 
y deberes del ciudadano de una República culta y demócrata . 

• 
Sin duda alguna que este ideal también persiguieron nues· 
tros reformadores y constituyentes al suprimir la propiedad 
comunal de los pueblos, ordenando su fraccionamiento, pero 
el resultado no ha correspondido a tan altas miras, pues en 
solo media centuria se palpó que en vez de que la condición 
económica de los labriegos indígenas mejorara se empeoraba: 
un gran número enagenaron sus lotes del terreno de reparto, 
o los abandonaron por improductivos, y con la. desaparición 
de los Ejidos de muchos pueblos que entraron también al re
parto o se adjudicaron las companías deslindadoras, los hacen
dados colindantes o los caciques del pueblo, quedaron supri
midos para el aprovechamiento común aquellos productos 
del bosque y el pastoreo y aun los cultivos agrícolas dentro 
del Ejido, y por otra parte el trabajo del indígena. en las ha
ciendas y ranchos no mejoró tampoco, según ant.es se expuso, 
su condición, sino en escasa proporción. 

El reparto de los Ejidos y demás terrenos del común de 
los pueblos fué por el contrario una medida perjudicial para 
el bienestar del indígena y para la riqueza agrícola y forestal 
del país. Dichos terrenos son en efecto en su mayor parte 
montanosos, propiamente forestales o impropios para el cul· 
tivo agrícola, por su declive, altitud o naturaleza del suelo y 
como tales resulta improcedente destinarlos al fraccionamien
to, porque en pequen.os lotes no pueden observarse las prác
ticas o preceptos de la ciencia. forestal para la conservación y 
el aprovechamiento juicioso de su vegetación, maderas o pas
tizales, que requieren para ello grandes masas o extensiones. 
Desprovistos de esa vegetación forestal espontánea y librados 
a. la tala, al abusivo pastoreo o al cultivo agrícola, éste resulta 
improductivo y son pronto degradados dichos' terrenos o se 
e3terilizln, con virtiéndo.3e en ereales o yermos que han venido 

ta 

a disminuir de manera considerable nuestro escaso coeficien. 
te forestal, aumentando el de nuestros desiertos y terrenos 
incultos. . 

Nuestros ~onstituyentes al inspirarse, como antes dijimos, 
en los e~onomistas franceses y en los principios de la gran 
Revolución del 89, imponiendo en nuestra Constitución de 
1857 como obligatoria la desamortización y el fraccionamiento 
Y reparto de los terrenos de comunidad, se desentendieron de 
averiguar cómo aquellos nuevos principios del individualismo 
&grario se a~lica.ron en Francia, pues habrían sabido que a 
pesa1_· de los ideales revolucionarios y neo-economistas, pre· 
valec1ó en la práctica el juicio más maduro y reflexivo de l 

· 1· os 
especia 1stas en los ramos agrícola. y forestal, que, pesando 
con su atinado criterio en la Administración Pública de aquel 
adela~tado. país, advirtieron oportunamente el peligro del 
fracciona.miento, tala y roturación de los terrenos foresta.les 
delos ~ueblos o comunas y soloaqu~las porciones apropiadas 
al cultivo agrícola se fracciona.ron, quedando una reserva de 
bosques comunales de más de dos millones de hectáreas sin 
contar los pastizales y terrenos degradados, posteriorm~nte 
sometidos a la repoblación o restauración de sus elementos 
forestales. Y esos bosques y demás bienes que disfrutan e 

, 1 n 
comun os pu~blos de Francia constituyen para éstos un gran 
e~emen~ de_ bienestar, prosperidad y riqueza, bajo Ja vigilan
cia Y dirección del Servicio Forestal del Gobierno. Las Co
munas Y Municipios tienen la libre administración de los ren• 
di~ientos de_ sus forestas, o bosques y pastos, y son éstos en 
primer término aprovecha.dos en cuanto a pequenos produc• 
tos Y maderas muertas por los inctigentes o pobres de la C0-
mun~ Y_todos los productos meramente comerciales, vendidos 
en publica. subasta, dan al Municipio rentas seguras de im• 
portan~ia que en muchas Comunas de Francia no solo han 
~astado para el sostenimiento de sus servicios públicos y me
JQras de urbanización del poblado, sino aún para construir 
carreteras y vías férreas de interés local, percibiendo de aq ue• 



llos ingresos, por productos forestales de las Com~n9:9, el 
10% el Gobierno de la República, como una compensación po_r 
los gastos que eroga en dicho Servicio Forestal, para ~a debi
da conservación Y juicioso aprovechamiento de esas riquezas 
de los pueblos. 

Sobre las ventajas económicas para. los pueblos usufruc
tuarios de esos bienes forestales se han ob~nido ta.m bién ~os 
demás prÓvechos indirectos de la conservación forestal, pri~
cipalm~nte en lo que ésta afecta a la riqueza agrícola, a la cli
matología, a. la hidrología. Y bellezas naturales del p~ís que 
tanto' influyen en el bienestar público Y en los atractivos del 
suelo patrio. 

Esos mismos preceptos de economía. foresta~, ~ara.el man• 
tenimiento de la. propiedad comunal o de ~lectms_mo, sobre
poniéndose a los del individualismo agrar1_0, que_ tiene buena 
aplicación tratándose del cultivo sgrícola, mten~1vo y en con
diciones favorables, vinieron a poner coto también a la tala Y 

. i'ento de lo; terrenos de comunidad en Espa!!.a., f racc1onam . 
Suiza, Suecia, etc., salvándose enorme extensi~n de bosques 

de Europa. é · 1 tít 1 d 
El ano de 1908, en opúsculo que publiqu ' baJo e_ u o e 

«La Cuestión Forestal en México>, llamé la atención sob_re 
estos asuntos e hice varias gestiones para que se sus~ndie
ran los efectos de nuestra Constitución en lo c~ncermente al 

to de la propiedad comunal de terrenos forestales Y se repar . . 
hiciera la consiguiente reforma const1tuciona~, como se re-
quiere también, para que el Congreso de la Um6n pueda ex-

d. 1 leyes de carácter general aplicables a la conserva• 
pe 1r as E" t· · ¡ 

"6 i stal en toda la República Y que el Jecu ivo ~Jerza. . a. ci n J.Ore , . • • • 
0 

d e 
policía Y vigilancia superior en el ramo, sm perJuic1 ~ qu 
los Estados expidan su respectiva Ley Forestal local ,baJo las 
bases de la Federal; pero en aquellos tiempos una reforma 
constitucional era vista con desagrado. . . 

Mucho se ha avanzado desde entonces, gracias al empuJe 
poderoso de lns ideas revolucionarias, pues ya hoy día se ha 

rectificado aquel erróneo criterio respecto de la propiedad 
comunal de los pueblos rurales y se reconoce como necesario 
el que ellos dispongan de terrenos para el a.provechamient.o 
en común, y el Decreto del Primer Jefe del Ejércit.o Consti
tucionalista, del 6 de enero de 1915, vino a precisarlo y a. ha
cerlo realizable, ordenando la. restitución de los Ejidos y la 
dotación de terrenos a los pueblos que careican de ellos y los 
necesiten. 

Estas disposiciones que serán s¿n duda ratificadas y san
cionadas por la consiguiente reforma constitucional y demás 
leyes complementarias, deben en sus precept.os y aplicación 
tener presentes las circunstancias especiales que rigen en 
nuestro medio especial para que resulten verdaderamente 
provechosas a nuestra clase rural indígena y a la riqueza. na
cional. 

Las circunstancias especiales que hay que t.omar en cuen
ta son las siguientes: 

1~-NECESIDAD DE QUE LA RIQUEZA FORESTAL NO SEA SACRI· 

FICADA POR LA SOLUCIÓN DEL PROBLE~IA AGRARIO. 

La tendencia o el vicio de nuestro pueblo labrieg:,, común 
también a las clases agrícolas elevadas, de disponer de la ma
yor extensión posible de terreno individualmente, aunque 
se cultive mal o no se saque provecho al¡uno del mismo, 
imposibilita el desarrollo del cultivo intensivo, o el mejor 
aprovechamiento del suelo agrícola nacional y tratándose de 
la. cuestión de Ejidos y de la dotación de terrenos a. los pue
blos lleva. consigo el riesgo de que se sacrifiquen los bos
ques aún restantes, con el pretexto de que hay que dar a ca
da familia indígena rural Ulltl amplia dotación de terreno, 
sin que se haga el indispensable previo estudio en cada caso, 
sobre si el terreno por fraccionar a un pueblo es apropiado al 

· cultivo agrícola. o por el contrario es sólo útilmente aprove
chable en p:istos y en bosques. Siendo en lo general necesa-
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ria esta clase de terrenos para el uso común del pueblo, con
viene que se prohiba· el frac?ionamiento de los mismos Y que
se impida su tala y roturación. Preferible es, en los casos en 
que el terreno del Ejido de un pueblo, por ser montanoso o 
por otros motivos inadecuado en su ll'.)ayor parte o en ~u t,ota,. 

lidad para ei cultivo agrícola, que se procure a los vecmos del 
mismo, para sus cultivos, terreno adecuado en otra, parte
próxima y que organizada la explotación forestal d~ m~l}~ra 
conveniente encuentren en la miswa elem~ntos de su'bs1sten• 
cia, o en otras .i.ndustri¡s explotables en la región, en vez de
sacrificar la riqueza. forestal del pueblo y la general del pafs, 
si se destinan dichos terrenos al cultivo agrícola. que los arrui
na. Hay que procurar sin duda que cada familia indígena ru• 
ral dispong_a. ~e un terreno suficiente de cultivo, pero en los
pueblos de ía.

1 

montana esto con frecuencia. se dificulta. Y .,no 
hay que exf?O!ler a la ruina los terrenos del pueblo_ por no ha 
cer la. conveniente reserva. forestal, que debe deslmdarse eo 
su porción de pasto o de bosque-pradera. y en la de bos~ue 
maderable, para que esta riqueza. forestal que con el mímmo 
de labor rinde tanto, sea preservada en bien del pueblo. 

Creo necesario insistir sobre el particular, porque la. ex
periencia adquirida en nuestro incipiente Servicio Foresta) 
me demostró que esa pretensión de los pueblos, de querer ex
tender los cultivos agrícolas aun a los picachos más empina
dos y abruptos de nuestras serranías, es causa muy grave de
la gran ruina de nuestros bosques y pobreza agrícola e bidráu• 
lica. Si faltan los bosques en nuestras montanas las llanuras~ 
mesas y cana.das que son el asiento natural de los cultivos
agrícolas, quedarán también en seco y esterilizadas, pues no 
hay que olvidar que el bosque en la. montana y en el cerro es
el protector de la riqueza agrícola de los terrenos inferiores. 
Debemos, pues, ser intransigentes en nuestras leyes por ex• 
pedir y disposiciones agrarias y forestales por im piantar, para. 
que se conserve o se constituya una conveniente reserva fo res• 
tal de propiedad o de usufructo comunal, con lo cual asegurare-
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mos a la vez el sólido bienestar de los pueblos rurales, princi
palmente de nuestras zonas montan.osas, que son también los 
más necesitados del apoyo oficial, pues que se encuentran en 
lo general más alei,dos de los centros densamente poblados 
y escasos tam bíén de vías de comunicación. No se tiene idea 
del gran rendimiento que los pueblos obtendrían de la orde
nada explotación de sus bosques comunales, bástame decir 
que en Europa, bosques semejantes a los de nuestras altitu
des superiores a 1,000 metros, formados de especies resino
sas y de encinas, producen a las coro unas sobre 35 francos 
plir hectárea al ano. En los cálculos y estudios practicados 
por el personal técnico de nuestra Dirección de Bosques res
pecto del rendimiento de los bosques comunales aún restan
tes en las serranías del Ajusco y de las Cruces, del Distrito 
Federal, se encontró que no será menor de $ 20.00 plata de 
utilidad, por hectárea ded ucidosgastos y descartados los apro
vechamientos menores de madera muerta y ramazón por dis
tribuir a los indigentes. Pueblos como el de San Nicohi~ La 
Magdalena, Santa Rosa, etc., que conservan en regular esta
do sus bosques, pueden obtener de la explotación ordenada. 
de los mismos una renta anual no menor de 10,000 pesos para 
cada pu~blo, con lo que pueden llevar a cabo numerosas me
joras. La extensión legal del Ejido, de 1755 hectáreas en bos
que maderable y, aun admitiendo con moderación algún gana
do en determinados sitiMpara el pastoreo, puede,produciral 
pueblo una renta a,1Ual no menor de 20,000 pesos plata de ma
nera indefinida y aun cada ano en aumento. 

2lJo-EL EGOÍSMO DE LOS CACJQUF,S Y RICOS DE LOS PUEBLOS 

ESTORBARÁ EL ÉXITO DEL RRPARTO DE TIERRAS y LA ME

JOHA EN LA CONDICIÓN DEL INDÍGENA. 

Otra circunstancia especial que debe tenerse presente en 
las leyes y disposiciones por expedir respecto de la cuestión 
agraria, tratándose de Ejidos y demás terrenos para los pue-
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blos es la !'eferente al poco amor y falta de generosidad hacia 
el in

1

ferior que en nuestra raza criolla indígena, particular
mente en la rural, revelan los que de entre esa misma clase Y 
de la mestiza se elevan o descuellan; pues lejos de impartir 
protección eficaz y generosa a los inferiores o más pobres, los 
sacrifican y explotan de manera inícua e inhumana. Mucho 
se ha dicho del egoísmo de los hacendados y mayordomos o 
capataces de hacienda, para con los peones labriegos, pero po• 
co o nada del egoísmo aún más refinado que muestran los ca
ciques y rancheros ricos de nuestros pueblo~ rurales indíge
nas. Ellos en lo general han formado sus prnpiedades a costa 
de tos pobres del pueblo, aprovechando su miseria para des
pojarlos de sus parcelas de terreno y peor que en las hacien
das ellos dan un salario aún más mezquino.al pobre indígena, 
del 

1

que sin embargo se titulan protectores, y fingiendo auxi
liarlos encabezan las manüestaciones o gestiones ante las au
toridades que se ingenian también en subyugar, todo con la 
única mira de aprovecharse del pobre indígena, mantenién
dole en la mayor miseria. No conocemos un pueblo indígena 
rural en el que de entre sus caciques, ricos y tinterillos o le• 
guleyos, haya brillado por su humanitarismo y protección al 
pobre indígena del mismo pueblo un <Bartolomé de las Ca
sas>, y ni aun para fomentar las mejoras materiales del po~la.
do que sólo gentes o autoridades venidas de fuera suelen un
pulsar; de aquí que nuestros pueblos rurales indígenas per
manezcan en el mayor abandono y sus pobres gentes en la 
mayor miseria, y de aquí también que esos mismos indígenas 
encuentren mayor ayuda y sostén en la hacienda vecina, Y que 
envidien sus bienes. Si el indígena rural que se eleva ejerci
tara prácticas de caridad y de generosidad para con los inf~
riorcs de su raza y pueblo, veríamos pronto progresar a d1• 
chos pueblos y a los hacendados vecinos obligados a contri• 
buir a ello, elevando los salarios y concediendo ta.m bién mayo
res ventajas generales de 1:>iene.star a sus peones 1ue en gran 
parte reclutan en los pueblos vecinos, y esa acción generosa 
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combinada entre unos y otros traería gran provecho real al 
mejoramienLo de nuestro proletariado agdcola. 

Parece por el contrario que mientras más se eleva el indí• 
~ena _rural, mayor es su indiferencia y egoísmo para con los 
mferiores, pues hemos visto personajes políticos en los últi
~os anos que han tenido a orgullo ser indios puros y que pu
diendo hacer gran bien a los de su pueblo sólo trataron de 
d_esp~jarlos de sus tierras y otros elementos, y ninguna ins
t1tuc1ón benéfica promovieron en provecho general. 

Cuando intentamos, al organizar el Servicio de Bosques, 
llevar a cabo en los bosques aún restantes de propiedad co
munal del ~istrito Federal, los procedimientos de economía 
forestal, ya antes relatados, y que con tanto acierto se practi
can en varias adelantadas naciones, siendo r.uestro propósito 
que de los productos de aquellos moa tes se beneficiara de ma
ner~ ¡~referente el indigente o la clase labriega pobre, y que 
se h1c1era un 4:!quitativo reparto de maderas entre el vecinda
rio, o una juiciosa aplicación de la venta de los productos en 
mejoras materiales del pueblo, el obstáculo mayor o más bien 
el único, provino de aquellos caciques y ricos del ~ueblo que 
abusando de su situación e influencia local, explotan en su 
propio provecho los montes comunales, ya haciendo cortes 
fraudulentos de madera por medio del humilde y pobre indí
gena que aparece como responsable, al que dan salario mise
rable, ya llevando a pastar a los mismos montes, centena
res Y ~un ~illares de cabezas de ganado menor y mayor, ya 
en fin mvad1endo con cultivos agrícolas los terrenos forestales 
del pueblo que terminan por adjudicarse en grandes exten
siones. Tales especuladores del bien ele los pobres, del bien 
del pueblo, Y que hay en casi todos, pudiendo asegurarse que, 
e~ los muy raros en que los bosques se conservan y el pobre 
d.1sfruta de cierto bienestar, es porque falta esa plaga de ca
ciques o gente ambiciosa y egoísta, como por ejemplo el pue
blo de Santa Rosa en el Distrito Federal; esos enemigos del 
pueblo son también los mismos quienes vendrán a ser el prin. 
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cipal obstáculo para que la cuestión de Ejidos Y dotación d~ 
terrenos tal cual se desea resolver por el Decreto de 6 de ene 

' • .· p oduzcan de 1915 y disposiciones relativas poste, iores, r 
ro . .· en lo los patrióticos Y humanitarios fines que se per:s1guen . 
referente a. mejorar la suerte del pobre indígena lab~1ego, 
asegurándole su dotación de suficiente terreno de cultivo Y 
los demás medios de subsistencia. Podrían citar:-e ya nu~ne• 
rosos casos de reclamación o invasión ~e terrenos de hacien
das por parte de pueblos, apoyándose en el cita~o De~re~, en 
que se descubre con evidencia palmaria, 1~ acción e, mtrigas 
de los caciques locales, de rancheros o an~1gu~s _maJordomos 
o medieros consentidos de la hacienda vecma, av1dos de llegar 
a rango de hacendados, listos a sacar el mayor pro~ec~o para. 
sí en el reparto de terrenos de la misma hacienda, I~trignndo 
como protectores del pueblo indígena al que ellos _rmsmos sa• 
crifican cobrándole renta u honorarios por el cult1rnempren· 

' · •adido · ,, cuando el dido o por emprender en los terrenos im . :s ., 
reparto sea efectivo poniendo todos los we~ll)S para que de 

. hecho la parcela individual sea de :su exclus1v~ provec_l~o, -~on
tinuando el pobre indígena labriego en su misma m1se1 ia y 

m~uta~ . 
Importa prevenir esos abusos, esas perversas maquma• 

ciones contra la magna obra revolucionaria tendente a ruejo.. 
rar la situación de la clase pobre labriega. 

Dada la tendencia a tanto abuso Y para. que qu_ede real
mente garantizada de manera indefinida In_ protección al PO· 
bre indígena, habitante del pueblo rural, ,1mp~rta_ que en la 
gran reforma que se proyecta a nuestra Const1tuc1ón o en la 
nueva Constitución que se expida por el Segundo Congreso 
Constituyente, se exprese claramente que los terr~oos de to· 
do pueblo propiamente indígena Y rural, denominados del 
Fundo Legal Y del Ejido que hayan sido ~1aeta ahora conse~
\'ados al mismo, así como los que se restituyan o ~e le ~ph
quen en nueva dotación, si bien. quedarán afectos rndefin1da.
mente al exclusivo provecho del respectivo pueblo, no son cna, 
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genables ni kaspasables en parte ni en su totalidad por el 
mismo colectivamente, ni individualmente por sus represen
tantes o vecinos, sino que los pueblos son usufructuarios, 
siendo la N acion la propietaria, por el propio origen, el objeto 
de su aplicación al bien indefinido del pueblo y el interés ge
neral para la Nación, de que subsista~ indefinidamente apli
cados los repetidos terrenos a dicho bien protector de la clase 
pobre indígena. 

Las leyes agrarias deberán además completar todos los 
preceptos relativos en detalle para precisar bien, por una par
te, que las parcelas de terreno que se reconocen o se distri
buyen nuevamente a los indígenas vecinos de un pueblo para 
el cultivo agrícola es con sólo este fin y el expresado carácter 
de usufructuarios y que no podrán individualmente transfe
rirlas bajo ningún título y sólo pagarán por su indefinldo, cons
tante e individual aprovechamiento, una mínima renta ala Fe
deración que significa el derecho de propiedad de la Nacion 
sobre la misma; y, por otra parte, que esns J)arcelas y la tota
lidad de la zona librada al cultivo no invadirán la zona. propia
mente forestal de uso comunal y que en ésta los aprovecha
mientos, bajo tal forma u otra colectiva, se sujetarán a los pre
ceptos correspondientes del Código Forestal, para asegurar 
la i nclefinida regenemción de los elementos o productos fores
tales y su indefinido aprovechamiento en bien preferente de 
los indigentes, contribuyendo también a asegurar el progreso 
económico y material del pueblo. 

En cuanto al Código Fore$tal que es de toda urgencia. ex
pedir, para que la. solución del resurgimiento agrario, impul
sado por la Revolución, no resulte en definitiva un fracaso co· 
mo medida p_olíticay social, ni un grave mal paralaNacion, por 
el incremento de la pobreza forestal y consiguientemente de 

, la hidrá11lica y la agrícola, debe por su parte comprender no 

sólo aquellas medidas de conservación forestn.l de los terrenos 
del uso común de los pueblos sino todas las demás referentes 
a la conservación forestal del país en general. He tenido la 



honra de presentar un proyecto para el mismo a la actual Di• 
rección General de Bosques, proyecto ya. hace tiem pe deteni · 
<lamente meditado, cumpliendo yo así la finalidad primordial 
que me he impuesto, con profunda convicción de interés na
cional, de cooperar a la necesaria protección forestal del país. 

El buen propósito por parte de los que dirigen los asuntos 
agrarios y su competencia especial en el ramo, son garantía 
de que se tomarán todas las medidas y dictarán oportuna
mente las disposiciones para que el benéfico objeto que se per
sigue sea. por completo logrado con provecho verdnde1·amente 
nacional, y sin duela que el Congreso Con:stituyente Y los le
gisladores subsecuentes, sabrán tomar en cuenta las justas 
observaciones de los especiali ·tas para el mejor acierto en la 

solución ele nuestro Problema .Agrario. 

31Jo-EL COXCEPTO INYARI.\BLE DEL gJIDO DIFICULTA SU ~PLI· 

CACIÓX. 

Importa asimismo se tome en consideración que el Ejido, 
como una superficie de terreno, aunque no sea de la fot·ma re• 
guiar de un rectángulo de una legua en cuadro, fácil tal vez 
de haberse trazado y mantenido en los tiempos Uoloniales, ya 
hoy día no es así, pues gran parte de la propiedad comunal de 
los pueblos rurales ha siclo de hace tiempo de manera legítima 
o más o menos regular fraccionada y por diversas transaccio
nes más o menos consolidada y mantenida bajo el dominio pri• 
vado y, más aún que por el pago de su valor, hay derechos 
respetables por la antigull, posesión y poi' el trabajo y mejoras 
en esos predios invertido~; resulta por todo ello en muchos 
casos injustificado e improcedente venir a reconstituir el Eji
do, al menos en la situación y con la extensión que le fija1·on 
las primitivas leye::; sobre la materia. Será injustificado cier
tamente en el caso en quo no haya uolo en la posesión, y cuan
do haya dichos trabajos Y, mejoras invertidas en el terreno, 
quitarlo a su actual posee<lol', y por otra parte sería improce• 

dente, pues si el fin altruista y patriótico que nuestros Refor 
~ador:s. y Constituyentes persiguieron Y en que fundaron las 
d_1spos1c10nes Y leyes agrarias se obtuvo, nsaber, que no exis
tiera la propiedad comuna! Y que se formaran de la misma los 
pequeflos ranchos o parcelas, es venir a causar ,ólo un nue,·o 
trast~rno con perjuicio para muchos, volviendo en varios ca
sos sm necesidad a rehacer la pro¡1iedad <lel I~ji,lo. 

Es conveniente que a ese respecto se procedtL con cautela 
Y buen criterio no que · d 1· 1 . . . . ' .. ' r1en o ap icar a d1spos1c1611 <le recons• 
t1tu1; el EJ1do ~fortioi-i para todo pueblo rural. 

):. a hemo~ ch~ho que erá una gran \'en taja que a todo pue 
blo l ural, 1~1·mc1palmente en zona montafiosa. Y cuando no dis
ponga el m1 mo de otro.¡ recu r=-o de vida, se le proporcione o 
manteng~ l_a dotación del Ejido, como terrer.o fore tales de 
u ·o comun, pues bien aprO\·echados los productos er\'irán de 
elemento de trabajo y ele vida a sus habitantes inclMdualmen
te Y de recursos para el biene.sta1· general del poblado 1-> . . . ero 
e::.as ncces1<lades Y esas convenieudas son muy variables de 
~n p~eblo a otro Y el concepto del Ejiuo, como una extensión 
rnvarinble de una legua. cuad ra<l·1 o "e" 1 "';;r. 11 l' . . , , , "' ,, , , .,., ec arca::;, no se 
co~c1ha practicnmente con dicha variedad. Esa extensión po
d;a ser sobrada para algunos y escasa para otros. Uueno es
t~ que para reivindicar derechos que se suponen usurpados 
s'.rva el concepto inmriable del Ejido como origen ele la pro
p1edau, pero para proveer el te1·reno realmente necesario do 
una mnn~ra práctica especial en cn<la ca~o, hay que precisar 
las n~c:e tda<les y sujetar. e a ellas :-;in un cartabón invariable 
~n EJ1do, ~- los principios de la Ciencia Agrícola y lns <le la Fo-
1 ~stal aplicados a esas necesidades darán el medio cierto de 
fiJar In exLensión del EJ.ido y de h <lotacfn de te . ' rreno conve-
niente t~ra el cultivo. Importa tanto más quede precisa<lo 
que el EJtd.o, o t~•rreno de uso común de un pueblo, Sl':l sólo pa
ra. aprovech:umcntos forestales y que los terrenos afectos a 
~n ~~eblo para el cultivo agrícola, son por el contrario ele uso 
lDdl\'ldual de sus vecinos, pues <le no hacerse esta distinción 
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la conservación forestal peligra y no hay criterio preciso pa
ra saber a qué pueblos y en qué extensión conviene dar terre
nos para uno y otro fin, y la sola designación de Ejidos dará 
margen a confusiones lastimosas y a disposiciones del todo 
arbitrarias en la práctica . 

4!)._,..,DE TOMARSE EN CUENTA LAS CONDlC!ONES DE LOS TE· 

RRENOS QUE HAN DE CONSTITUIR EL EJIDO O LA DOTAClÓN 

AL PUEBLO. 

Finalmente, tratándose de los terrenos que importa pro
porcionar a los pueblos rurales para asegurar s~ bienestar, 
hay que tomar en cuenta las demás condiciones de los terre
nos que los rodean y quehayaqueaprovecharalefecto,yasea 
que se trate de suministrar terrenos para el cultivo agrícola 
individual a los indígenas del pueblo, ya de terrenos para el 
uso común en aprovechamiento forestales, pues habrá nume· 
rosos casos en que no se adapten a esos fines o que una ha
cienda vecina de donde se tomen sea por completo disgregada 
o casi arruinada si se le segregan para aquellos fines deter
minados potreros o porciones de terreno; y como los indíge
nas del pueblo viven del trabajo en la misma hacienda, puede 
ser muy incierto que con aquella aplicación de terrenos al 
pueblo resulte éste en definitiva beneficiado, dada la falta de 
elementos, de solidaridad, de estímulo y de instrucción de que 
adolece por desgracia actualmente nuestro gremio indígena 
rural. Hay por otra parte numerosos casos en que una hacien· 
da ha sido puesta en giro muy adelantado y productivo por el 
esfuerzo tenaz, por la inteligencia y por el capital de impor 
tancia invertido en la misma pór su duen.o, significando ésto 
un verdadero adelanto y beneficio para la comarca o región, y 
todo ello puede resultar perdido o grR.ndemente minorado si 
los terrenos de la misma en más o menos grR.nde extensión se 
aplican a un pueblo vecino qae no pueda lograr las mismas 
ventajas para el bien general ni pal'a el mismo de los vecinos 

2ó 

dé ese pueblo que viven de su trabajo en dicha hacienda. Se• 
ría alta.mente injusto e impolítico el procedimiento, porque se 
mataría todo estímulo para Ja mejora agrícola de los terrenos 
colindantes o cercanos a los pueblos y el perjuicio resultaría 
mayor para éstos mismos, pues si porlas disposiciones que el 
mismo Gobierno dicte, por la conciliación y generosidad a que 
buen número de hacendados se hallan dispuestos, se lo¡-ra 
que los salarios del trabajo en la hacienda sean notablemJnte 
mejorados y aún se dé buen participio en las utilidades al la· 
briego, asegurándole mejor bienestar, no es dudoso sino cier
to que éste se encontrará perjudicado con la disgregación de 
la hacienda vecina, cayendo las más de las veces bajo el yugo 
má~ inhumano y egoísta de los caciques y sin que pueda lo
grarse de la hacienda así fraccionada el mismo provecho que 
su progresista dueno sacara por lo que atan.e al bien general. 
Me refiero a casos como el de la Hacienda de Gogorrón, por 
ejemplo, del Estado de San Luis Potosí, quebasidopuestaen 
los últimos anos en un giro de gl'an producción y mejora, mer
ced a los esfuerzos de sus duenos y gran capital empleados en 
el alumbramiento de aguas su bterraneas que producen ya hoy 
día más de 2,000 litros de agua por segundo y que, siendoan· 
tes de temporal sus cultivos y escasos, pues la lluvia anual es 
sólo de 300 m / m, se han extendido considerablemente con 
esas aguas, y son ya los mismos permanentes y de regadío, y 
ha llegado a ser un modelo en su género esa hacienda con cu\. 
ti vos intensos y bien llevados, gran establo modelo y otras in
dustrias agrícolas, significando todo ello un notable adelanto 
para la comarca y un ejemplo digno de ser imitado por la ge
neralidad de retrógrados hacendados. Se ha pretendido, sin 
embargo, por un pueblo colindante, fundado como ranchería 
dé esa hacienda, que ésta sea mutilada, arruinada con el re
parto de sus terrenos así bonificados, merced a tanto esfuer
zo Y gran capital in vertidos, y aún se ha llegado a presentar 
un título de aspecto antiguo que peritos autorizados han ele• 
clarado apócl'ifo, formado de reciente fecha, pretendiendo ale-

• 
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gar derechos sobre los expresados terrenos que antes de su 
bonificación nadie pretendía. El campo de acción de la agri
cultura capitalista está en esa clase ele terrenos sin agua, de 
secano o incultos que por desgracia constituyen la mayor ex
tensión de nuestros Estados del Norte, y es el deber de la au
toridad y el interés de las p9blaciones rurales cooperar al 
empleo de capitales para su bonificación respetando los dere
chos naturales emanados de esa aplicación de fondos y del 
esfuerzo e inteligencia que tales mejoras requieren. 

Tiempo veuc1rií., y no tard'ío, en que esas mismas bacien• 
das ya en completa bonificación todos sus terrenos, se pon
drán espontáneamente al fraccionamiento. cuando nuestros 
labriegos más instruidos y unidos sus esfuerzos en asociacio
nes libres, no acaudillados por especuladores que los defrau
dan y guían con servilismo y miras aviesas, puedan constituír
se en colonos libres y prósperos, sacando todo el provecho de 
sus parcelas o ranchos para su propio beneficio y el general. 

111.-NUESTRO PROBLEMA AGRARIO RESPECTO DE LOS TERRENOS 
DE PROPIEDAD PARTICULAR. 

Nuestra cuestión agraria. por lo que se relaciona con los 
terrenos ya poseídos o ele propiedad particular, tienl' • 1 ne con
siderarse en su doble aspecto, el primero, tocante a 1.~ conve
niencia nacional de que i::e logre el máximo aprovechamiento 
agrícola de los mismos terrenos, para que el sustento de la 
población Psté asegurado y la riqueza pública en ese ramo Rea 
la mayor posible, y el segundo, de que todo ello sea con utili
dad suficiente para todos aquellos interesados o directamente 
ocupados en la labor agrícola, de manera que el bienestar sea. 
general en la grn-1 masa social que especula y ,·ive de ~u tia
bajo 1~r. el campo. No Rería en efecto acertada ln solución que 
se diera a nuestro problema. agrario si ella sólo tendiera a que 
la clase ¡n·oletaria agrícola se beneficie, si este beneficio no 

• Megurael de la totalidad de la población. No es simplemente 
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una cuestión de caridad o humanitarismo para con el pobre 
que hay que resolver, sino una cuestión económic0-social de 
orden general, de verdadero interés nacional. 

Hasta ahora, aun en las épocas de completa paz Y ele pro
greso, como ~e estimaba que lo estábamos bajo el Gobierno del 
Gral. Díaz, el rendimiento del cultivo agrícola ha sido escaso 
para el sustento de la población, · pues en esos mismos anos 
hubo con frecuencia que hacer grnndes importaciones de 
maíz que es la base de la alimentacVm de nuestro pueblo, así 
como de ótros productos. Para el bienestar y riqueza públicos, 
y dadas las condiciones de nuestro suelo y de nuestra misma 
población, eminentemente agrícola, importa no Rólo bastar 
ampliamente al sustento nacional sino ser en grande escala 
exportadores de productos agrícolas. ~uestra organización 
agraria del latifundismo dominante no nos ha asegurado di
cho sustento ni riqueza, ni solucionó tampoco la cuestión eco· 
nómica y social del proletariado agrícola, pues 1& gran masa 
de peones y sus familias, o sea unos ocho millones por lo me
nos de nuestra. población, dependientes, casi esclavos de los 
dueflos o amos de las haciendas o ranchos, han permanecido 
en gran miseria y sin progreso de. ningún género. De aquí 
que, en un país que requiere brazos para el cultivo de sus in
mensas extensiones de buenos terrenos, se \'iera la anomalía 
de que emigraran por millares al extranjero los labriegos po
bres. 

Nue!'ltro problema agrario resulta tanto más complejo, 
pues si en Europa se ha tenido que tratar, con In colonización 
interior o auto-colonización, de retener al habitante nacional 
y arraigarlo al campo, impidiendo su emigración, por medio 
del fraccionamiento de la grande propiedad rural, de su cul• 
tivo intensivo, de la bonificación o repoblación forestal de los 
terrenos estériles o degradados, aumentándose también con 
ello de manera notable la. producción agrícolaj nacional para 
bastar a la gran densidad de la población y aún para expor
tar muchos productos; nosotros nos encontrarnos con tener 


